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EEESSSPPPEEECCCIIIAAALLLEEESSS   DDDEEE   IIITTTEEEMMM   AAA   EEEXXXTTTIIINNNGGGUUUIIIRRR      
 
Resolución de 27 de junio de 2011 de la DGRRHH por la que se ordena la exposición 
de listas provisionales de profesores en situación de desplazados, cese voluntario, 
derecho preferente, expectativa, comisiones de servicio y reingresados de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especiales de ITEM a extinguir, QUE 
HAN SOLICITADO PUESTOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO. 
 
Dicha Resolución se encuentra en Internet, en el portal de la Comunidad de Madrid, 
en Personal+Educación, Funcionarios docentes. Asignación de Destinos 
Provisionales en inicio de curso. 
 
La exposición se efectuará a partir del 27 de junio de 2011, las listas permanecerán 
expuestas hasta el momento en que se publiquen las listas definitivas. 
 
Aquellos que hayan solicitado puestos de carácter voluntario podrán renunciar, 
mediante escrito dirigido al Director General de Recursos Humanos, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la publicación de las listas, a su participación en 
todos los puestos voluntarios. 
 
Contra estas listas de podrá presentar reclamación para la subsanación de posibles 
errores en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a su 
publicación. 
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